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Apertura del periodo dt sesiones 

1. El PRESIDENTE declara abierto el 43.0 periodo 
de sesiones del Consejo. Económico y Social. . 

<. ,:,, 

1 

¡,, 

celebrada el martes 11 de julio de 1961 
a los 11.15 horas 

PALACIO DE LAS NACIONES, GINEBRA 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Aprobación del programa (E/4380) 
2. El PRESIDENTE anuncia que acaba de recibir una 
carta de la delegación de la URSS en la que se pide que 
se incluya en el · programa del Consejo, como tema 
separado y urgente, la « Responsabilidad de Is~ael por 
los daños económicos causados a los países árabes y a 
los demás Estados amantes de. la paz por su agresión 
contra la República Arabe Unida, Siria y Jordania ». 
Esta carta se distribuirá como documento derconsejo 1 • 

3. El Sr. ZAKHAROV (Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas) declai'a que la delegación de su pais 
apoya el programa provisional que figura en el docu .. 
mento E/4380, en la inteligencia de que se tendrá en 
cuenta el tema propuesto por su delegación para incluirlo 
en el progr~ma de conformidad con el artículo 13 del 
reglamento del Consejo. 

4. El PRESIDENTE sugiere que ... el Consejo apruebe 
el programa provisional tal como figura en el documento 
E/4380, y que se examine el tema propuesto pot la 
delegación de la URSS cuando la carta en cuestión se 
haya distribuido a todas las delegaciones. 

Asl qz;_eda acordado. 

En esta inteligencia, queda aprobado el programa 
provisional (E/4380). 

,, 
)\ 

Organizacion de los trabajos (E/L.1160/Rev.l) 

S. El PPJ3SIDENTE~señala a la atención de los dele-
gados la nota sobre el tema 3 (E/L.1160/Rev.l, párr.7) 
donde se dice que el Consejo quizá desee también 
remitir ~1 Comité de Asuntos Económicos algunos 
aspectos del tema 3 referentes al Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. El Pre&idente sugiere que el 
Consejo acuerde · pedir a dicho Comité que examine 
aquellos aspectos del informe periódico del SecretariQ 
General sqbre el Decenio para el Desarrollo que 
directamente le convienen. Cuando se discuta el tema 3 
en la sesión plenaria hacia el final del periodo de sesiones, 
el Consejo tend. rfa ya en su poder los pertittentes infor-
ll'Aes .. del Comité de Asuntos Económicos yll.del Comité 
de Coordinaci6n. ,_· . 

As! queda acordado. 

·6. En respuesta. ·n,. una pregunta del Sr. ANGER 
(Suecia}, ·el Sr. KASSUM (Secretario del Consejo) dice 

1 Distribuida ulteriormente como documento B/4409. 
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que todos los dfas se incluirá en L lJoletin un resumen 
de los trabajos realizados por el Gon¡,ejo el día anterior. 

e, 

7. El Sr. ATTIGA (Libia) recuerda 'que, en el 41.0 

período de sesiones, algunas delegaciones, incluida la 
suya, preguntaron si se podrían tomar . di~posiciones 
para que ·el Consejo escuchara en el presente periodo 
de sesiones un resumen de los trabajos realizados por 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y 
por el Fondo Monetario Internacional hasta el 30 de 
abril, es decir, hasta el :final de sus ejercicios fiscales. 

8~ El Sr. WILLIAMS (Fondo Monetario Internacional) 
dice que el Director Gerente del Fondo Monetario 
Internacional dirigirá la palabra al Consejo el día 12 
de julio. 

I/ 

9. El Sr. CONSOLO (Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento) notifica que probablemente el 
13 de julio el Asesor Económico del Presidente del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
hablará ante el Consejo para descdbir las actividades 
del Banco, . 
10. El PRESIDENTE dice que, de no haber otras 
observaciones, sugeriría que el Consejo aceptara la 
propuesta organización de trabajos que figura en el 
documento B/L.ll60/Rev.l, y que se cree un comité 
de asuntos económicos y un comité plenario de coordi-
nación para toda la duración del período de sesiones. 
Como quedó acordado en su anterior periodo de 
sesiones, el Sr. Vareta, de Panamá, será Presidente del 
comité de asuntos económicos y el Sr. Rahncma, ·de 
Irán, Presidente del comité de coordinación. 

( 't 

Asf queda acordado. 

1 TI. El· PRESIDENTE pide a todas las organiza-
ciones no gubernamentales de las categorías A y B que 
deseen ser consultadas sobre varios temas del programa 
que, de conformidad con el artículo 85 del reglamento, 
presenten su solicitud por escrito dentro de ~3 horas. 

TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Examen genP.ral de la poUtica económica y social inter-
nacional (E/4332, E/4343, E/4352 y Corr.l y Add.l, 
E/4353 y Add.l y Add.l/Con.l, E/4361,. E/4362 y 
Corr.l, E/4363 y Add.l y 2, ~/4370, E/4378, E/4392, 
E/4396 y Add.l a 3 y Add.lfCorr.l, E/CN.11/L.l84, 
E/CN.11/L.185/Rev.l; E/CN.12f767, E/CN.l2/768; 
E/CN.14/~70, E/CN.14/397; E/ECE/656). 

12. El PRESIDENTE invita al Subsecretario · de 
Asuntos Económicos y Sociales a que inicie el examen 
general. 

13. El Sr. SEYNES (Subsecretario de Asuntos Eco-
n6micos y Sociales) d1.ce que en primer lugar desea 
comunicar al Consejo el sincero pesar que causa al 
Secretario General el no haber podido asistir a la sesión 
inaugural .. como tiene por costumbre. Ante la acumu-
lación de acontecimientos se ha visto forzado a abandonar 
sus planes, cosa que lamenta mucho; al verse obligado 

a estar ausente, el Secretario General ha pedido al 
Sr. de Seynes que lea en su nombre el siguiente mensaje: 

1) <'En unos momentos en que las crisis pollticas someten 
a 1~ prueba más severa la capacidad del sistema de las Naciones 
Unidas para llevar a cabo su función principal de mantener la 
paz, resulta alentador volver la vista a las actividades que realiza 
en la esfera del desarrollo económico y social mediante la 
cooperación internacional, y apreciar que dichas actividades 
mantienen una solidez, una continuidad y un impulso de 
evolución demasiado fuertes para verse, hasta el momento, 
grave o duraderamente afectadas por las controversias entre 
los Estados. Es cierto que todas esas controversias, tanto:cuando 
se expresan en hostilidad abierta o en diferencias .·activas o 
pasivas de politica y de acción, impiden que nuestro sistema de 
organizaciones· internacionales aporte todo lo que podria al 
bien común. Pero todos nosotros, y el mundo en general, 
tenemos motivos para sentirnos reconocidos y alentados porque 
- como prueban las cuestiones que se plantean· en el actual 
periodo de sesiones del Consejo Económico y Social, asi corno 
los logros del pasado y las nuevas iniciativas en que tiene parte 
el Consejo - la comunidad internacional con su organización 
actual está firmemente dedicada a actuar conforme a su con-
vicción de que la paz y la seguridad no dependen menos de la 
cooperación constructiva y en gran escala en pro del desarrollo 
económico y social que de la solución de las controversias 
políticas, y de que no debe permitirse que lo uno se subordine 
a lo otro. 

2) ! « Si hay un factor común a las funciones de las Naciones 
Unidas, en pro de la pacificación y la edificación de la. paz, es 
la necesidad de paciencia y i>erseveriUlcia. Estas cualidades son 
las que dan sentido a nuestro concepto de un decenio para el 
desarrollo. Se designi.'¡ el decenio de 1960 como tal no porque 
creyéramos que podfa lograrse el desarrollo en un mero pl&Zo 
de diez años, sino porque neéesitábamos un foco de atención 
para la acción sostenida y concertada. Hasta ahora, cuando 
empieza el último cuarto del decenio, los datos obtenidos con-
firman la nec::~sidad de la paciencia cuando se trata de cuestiones 
de desarrollo. También confirman, y quizá de forma más patente, 
lo necesaria que es la perseverancia. 

3) <)Al designar el dece!lio de 1960 com,o Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Asamblea General 
expresó la .esperanza de que, mediante la acción combinada 

. nacional e internacional, los paises en desarrollo podrfap lograr 
un ritmo anual de crecimiento económico del S%. Ese objetivo, 
como ya han señalado otros, y yo mismo, en múltiples ocasiones, 
era modesto y sigue siéndolo, Sin embargo, nuestra labor hasta 
el momento no garantiza en absoluto que se vaya a lograr. 
La preocupación que expresé en mi evaluación del Decenio 
para el Desarrollo· a mitad de camino se ha visto, por desgracia, 
confirmada por las desalentadoras tendencias de los dos últimos 
años. La expansión insuficiente de la producción agricola, . pese 
a que la agricultura es un elemento predominante en la actividad 
económica de la inmensa mayoría de los paises en desarrollo, 

· · se cierne como una nube en muchas partes del mundo, como una 
nube que nos advierte del peligro del hambre· generalizada, asi 
como de un retraso en cuanto a crecimiento económico. l,as 
cifras de que disponemos sugieren que en la situación general 
actual la tasa media de crecimiento de los paises en desarrollo 
durante la primera mitad del presente decenio ha sido poco 
superior al4%, lo que no llega al objetivo fijado por la Asamblea 
General ni difier~ gran cosa del logrado durante el decenio el 
1950 a 1960. , · 

4) «Han pasado tres .cuartas partes del decenio actual. Los 
años que quedan no son plazo suficiente para confiar en que 
lo que todavía pueda lograrse bastee para compensar ··lo que no 
se consiguió en los afios anteriores. Pero si constituyen tiempo 
suficiente para que trabajemos con más vigor .. Y dedicación a 
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tin de dar más impulso al desarrollo. Si tenemos una visión 
firme y actuamos de forma adecuada y con igual firmeza, antes 
de que termine el decenio debería ser posible dar impulso a las 
fuerzas que obran en pro d~_-Ma.economfa mundial más fuerte 
Y. más diversificada. · 

5) «En las observaciones· que siguen, trataré de la función 
que a este Consejo, a las Naciones Unidas y a su sistema de 
organismos corresponde en la solución de algunos de los pro-
blemas que nos ocupan. Si sólo ocasionalmente aludo de forma 
concreta a los organismos espeCializados se debe a que muchos 
de sus jefes ejecutivos harán uso de la palabra ante el Consejo 
durante este examen general. La asistencia de esos jefes ejecu-
tivos y su participación en la labor del Consejo es prueba de que 
sus organizaciones están vinculadas, en algunos casos de forma 
muy directa, a todas las tareas principales con que se enfrenta 
el Consejo, y que el logro de los objetivos de éste depende en 
gran medida de la cooperación activa de dichos organismos. 

6) « :En estas circunstancias, tenemos que estar atentos a 
todo lo que constituya un rayo He esperanza y aliento. Como 
tal debe considerarse el cambio de actitud respecto del problema 
demográfico. Uno de los aspectos destacados - y de hecho 
espero que constituya un sfmbolo - del nuevo enfoque de la 
cuestión demográfica es la notable decbración de doce Jefes de 
Estado, con la que celebré expresar mi acuerdo y que se publicó 
en diciembre de 1966 como parte de la celebración del Dia de 
los Derechos Humanos. Desde luego, ya el contexto por si solo 
era significativo, porque una de las características más intere-
santes de ese cambio de actitud que se observa es el deseo de 
no considerar el· problema demográfico simplemente en sus 
aspectos estrictamente económicos, más o menos vinculados al 
dilema malthusiano, sino antes bien dentro de la perspectiva 
general del progreso humano en las sociedades modernas, que 
reconoce cada vez más la necesidad de proporcionar al ciuda-
dano los medios de regular la din1ensión de su familia. Ese gran 
avance sicológico ha llegado poco después del avance tecno-
lógico que, gracias a~ ·suministro de medios baratos, promete 
poner al alcance de todo el mundo la posibilidad de planificar 
la familia. 

7) « Actualmente, gracias a una histórica resolución de la 
Asamblea General, las Naciones Unidas pueden iniciar un pro-
grama, más atrevido y eficaz, de . acción en esta esfera. Las 
Naciones Unidas, con su Comision de Población, su División 
de Población y sus dependencias regionales, con los centros 
demográficos que están estrechamente vinculados a la Organi-
zación y con la cooperación de la OMS, el UNICEF y otros 
organismos interesados, dispon~n ya de una. infraestructura 
institucional que, si contara con algunos medios más, podría 
utilizarse de forma. mucho más eficaz en apoyo de programas 
en gran escala. . 

· 8) « Celebro decir que la Secretada ha preparado ya un 
plan quinquenal minimo, y me propongo pedir a la A&amblea 
General que en los próximos años vaya aumentando gradual .. 
mente los créditos presupuestarios para esta labor. Entretanto, he decidido establecer un fondo en depÓsito para el que espero 
prometan contribuciones voluntarias tanto los gobiernos como 
otras entidades. Asi podriamos establecer las bases para crear 
centros de forrnación, así como experimentos pilotos que ayuden 
a los paises a establecer o ampliar sus propios programas y 
sistemas de administración. 

9) « A:.unque la situacion de 'la ayn'fa internacional sigue 
sin ser satisfactoria, me siento inclinado a encontrar un motivo 
de esperanza en la :Declaración Acordada qtp hace poco aprobó 
la Comisión del Comercio Invisible y de· la Financiación rela-
cionada con el Comercio de la UNCTAD a., Citaré una frase 

• Véanse Documentos oficiales de la Junta de Comercio y Desa-
rrollo, quinto periodo de sesiones, suplemento n.o 3 (TDB 118 Rev.), 
Anexo 11. · 

de este importante -documento: " Es motivo · de preocupación 
que la corriente de recursos financieros de los paises avanZados 
en apoyo de los esfuerzos de los paises en desarrollo no baya 
conseguido en los últimos aílos mantenerse a la par del creci-
miento del ingreso nacional de los paises desarrollados, aun 
cuando la mayor parte de los paises en desarrollo podrían 
utilizar inmediata y efectivamente un mayor volumen de asis-
tencia exterior.'' Celebro que tantos gobiernos hayan podido 
concordar en ·este sencillo diagnóstico, que constituye ''una 
respuesta eficaz a la opinión, tantas veces oida, de que los pro-
gramas de ayuda no logran su objetivo. No puede mantenerse 
seriamente dicha opinión si reconoeemos que el problema del 
desarrollo no se presta a soluciones rápidas y que debemos 
laborar persistentemente y durante un periodo de tiempo muy 
largo si queremos superar los obstáculos que son resultado de 
siglos de retraso económico. 

10) «También me he sentido impresionado por la clara 
forma· en que se reconoce en la Declaración Acordada que las 
condiciones de la ayuda siguen siendo muy rlgidas y que las 
crecientes obligaciones de los paises en desarrollo con respecto 
al servicio de la deuda amenazan producir una disminución 
significativa de la transferencia neta de recursos. Creo que 
debemos tomar esta Declaración Acordada como base para 
nuevas tentativas de mejorar la situación y de adoptar la&) me-
didas que procedan para prev'nir crisis ocasionadas por las 
exigencias del servicio de la deuda. 

11) «En sentido más general, el consenso logrado deberla 
ayudarnos a salvar la disparidad de criterio que hemos visto 
aumentar de forma peligrosa entre quienes se cuidaq. directa-
mente de adlt14Ustrar programas de ayuda y quienes han "'de 
votar los créditos necesarios. 

12) «Otro suceso reciente de importancia fue la conclusión, 
. hace unas semanas y en esta misma ciudad, de unas de las 
negociaciones más notables de la posguerra en el sector eco .. 
líómiéo •. Aunque limitado en ciertos aspectos, el éxito de las 
negociaciones arancelarias o Kennedy rep~esentó un progreso 
vital en . J.& cooperaciqp. internacional. Si las negociaciones 
hubieran fracasido, difícilmente se podría haber evitado c,.l).e el 
mundo vplvierá a los bloques comerciales proteccionistas. Tal 
vez sea exagerado decir .. que ya se ha eliminado por completo 
este peligro, pero indudablemente se ha dado un paso de gran 
importanci&: en una dirección acertada. ,En consecuencia, pode-
mos esperar un nuevo periodo de ~xpansion constante del 
comercio mundial. Ei comercio entre paises desarrollados expe-
rimentará un incremento especialment& notable y, e11la medida 
en qc.~ esto dé lugar a tina expansión' más rápida del comercio 
en las zonas industrialmente avanzadas del mundo, es evidente 
que también tenderá a pro:vocar un aumento más rápido de la 
demanda de itÍlportaciones procedent~s de los paises en · desa-
rrollo. También es preciso tener presente que en las negocia-

. ciones arancelarias Kennedy participaron algunos paises socia-
listas, ·pese a que normalmente estos paises• han procurado,. y 
probablemente seguirán procurando, ampliar · el comercio con 
los paises con econonña de mercado mediante otras iniciativasg 
tatr.:o de carácter multilateral como bilateral. 

13) «Por otra parte, los paises en desarrollo tienen. forzo-
samente que sentirse decepcionados por el hecho de que segu-
ramente las negociaciones Kennedy les reportaráti' beneficios 
muy inferiores a .los conseguidos por los paises desarrollados. 
En unas negociaciones que tanto dependen del forcejeo entre 
grandes bloques económicos, los paises en desarrollo se han 
visto perjudicados por no tener el ~peso necesario. De hecho, 
tnUcbos (\e ellos ni siquiera estuvieron representados ~~ las 
negociaciones. También era inevitable que en un?tS negocia .. 
ciones dedicadáS principalmente a los aranceles se tendiera a 
desatender las multiples re~1tricciones no arancelarias. que obsta• 
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culizan las exportaciones de matedas primas y manllfac.turas de 
los paf,Ses en desarrollo. Además, se debe señalar que las diversas 
restricciones no aranceladas probablemente perjudican más al 
c.ome'tcio de los paises en desarrollo que al de los pafses . deaa-
rrollt,tdos. 

' " ti~> « Tenninadas las negociaciones arancelarias l<ennedy 
de~¡emos esforzarnos por crear un. medio ambiente más favorable 
Pa!fa el comercio de los paises en desarrollo y para la ayuda a 
l01s. mism9s. Y podemos empezar en este .. pedo do de sesiones, 
c(~n los preparativos de la segunda Conferenchl de las Naciones 
l)nidas sobre Comercio y Desarrollo que se reunirá en Nueva 
pelhi en el mes de febrero del año próximo. Tengo la viva espe-
tfama de que tras las negociaciones arancelarias Kennedy se 
,.celebren unas «negociaciones arancelarias de Nueva Delhi » 
·con las que se empiece a completar la labor que aún queda. por 

/hacer. A este respecto, fue muy alentador que, en la reciente 
1 reunión de Jefes de Estado Americanos de Punta del. Este, 

Uruguay, el Presidente de los Estados Unidos declarara que su 
pais estaba dispuesto a explorar con otros paises industrializados 
la posibilidad de conceder tarifas preferenciales. provisionales 
que ofrecieran ventajas 'para todos los paises en desarrollo en 
los mercados de todos los paises industrializados. Inútil es 
insistir en la importancia de que las ide~ generales reflejadas 
en la declaración del Presidente encuentren una respuesta ade-
cuada de algún tipo. De aqui a 'la inauguración de la· Conferencia 
de Nueva Delhi es necesario buscar incansablemente la mejor 
fórmula para llevar a la práctica una ídea que ha sido ya exami-
nada con tanto detenimiento en las Naciones Unidas. · · 

15) «Con l&s · negociaciones arancelarias Kennedy tatnbién 
se empezaron a poner nuevos cimientos en uno de los terrenos 
de mayor importancia para los paises en desarrollo, a saber, 
el de la ayuda alimentaria. Esta éUestión también figura, con 
toda razón~ entre las sugeridas para que reciban especial consi-
deración· en el presente periodo de·sesíones del Consejo. En los 
dos últimos años, nuestra· conciencia de la gravedad de la crisis 
alimentada ha sido acrecentada por la gran escasez dé alitÍlentos 
que han padecido la India y oti'os paises en desarrollo.. Cierto 
es que. ,el problema de la India se ha visto agravado~ seriamente 
por íi:t ·rara desgracia de una sequfa en aíios consecutivos. Peto 
el problema del suministro de alimentos, no solamente en la India 
sino tatnbién en otros paises en desarrollo, no se debe exclusi-
vamente al comportamiento anormal de los monzones. Estos 

· acontecimie~~os imprevistos sólo han contribuido a empeorar 
el problema, ya grave de por sf, de la crónica insuficiencia de 
los recursos alimenticios. · 

16) «En el informe que he preparado en colaboración. i:On 
el Director General de la Organización de las. Naciones Unidas 
para la Agricultura y· la Alimentación~ en consulta con otros 
organismos interesados y a petición de la· Asamblea General 
(E/4352 y Corr.1 y Add.l), se indica que la ,producción nacional 
de alimentos en los paises en desarrollo aumentó a un. ritmo 
anual del 3% entre 1953 y 1963; este ritmo ha disminuido lige-
ramente en los últimos años. El rápido crecb:niento demográ-
fico (con una tasa media del 2,5% anual) y también. el:aiunento 
r.IeJos ingresos han provocado un rápido aumento d~ la demanda 
de alimentos y han ejercido presión ·sobre los suministros de 
alimentos disponibles. La acción combinada de estos factores 
h-a. creado en los paises en dr.sarrollo un déficit alimentario en 
co~~t~te crecimiento • 
. . l~ ~- · ... ;;¡_::nmamos hacia el futuró, ·el informe ·· sobre esta 
'cue~, .. · ,,;, • ··::J un panorama sombrfo. Una población que, ségún 
las <.. ~ ... ;__ )nes, crecerá por término medio en 56 millones 
anualesdütante los aiios 70 hará aumentar el cónsumo de 
~reales en 9 :millones de toneladas anuales, aun suponiendo 
que el consumoper copita se mantenga al nivel de 1964. Tturtbié.n 

· es necesario disponer en todo momento de las reservas sufl-
ciellte~ para afrontar situaciones imprevistas originadas por 
sequías y otros desastres naturales. Y, finalmente, para subsanar 

las deficiencias en materia de nutrición se necesitan suministros 
bastante más cuantiosos. 

18) · «Espero que el Consejo se ocupará de todos los aspectos 
del problema alimentario mundial. Entre ellos figuran los pro-
blemas a largo pL~'l:n re!!lcionados con la prestación de ayuda 
a los grupos de población insuficiente y deficientemente nutridos, 
.a fin de que puedan procurarse los alimentos que necesitan u 
obtener Jos recursos ne~sarios para adquirirlos. El pro$feso en 
esta dirección exige un ataque en un frente muy amplio, que 
abarque elementos tales como la polltica demográfica, la inten-
sificación del uso de ,abonos, la mejora de . semillas y el perfec-
cionamiento de los n:'.!todos de cultivo. Por supuesto, también 
debe comprender el mejoramiento del nivel de nutrición, sobre 
todo mediante el suminist~o de protefnas. Por Jo que respecta 
a esta cuestión, el Consejo tiene ante si el notable informe pre-
parado bajo los auspicios del Comité Asesor sobre 1a Aplicación 
de la Ciencia y la Tecnologla al Desarrollo, cuyas recomenda-
ciones de gran valor práctico señalo a su atención. 

19) «· El_problema más inmediato es el de evitar y aliviar el 
hambre mediante la ayuda alimentaria, en el sentido más estricto 
de la expresión. Básicamente este problema es muy sencillo, 

. ·aunque algunos de sus aspectos técnicos pueden plantear dificul-
tades y algunos de sus elementos institucionales y administra-
tivos admiten varias soluciones posibles y tal vez tenaan que ser 
negociados. La ayuda alimentaria ha sido uno de los principales 
elementos . integrantes de la asistencia internacional, especial-
mente desde 1954, pero se ha producido un cambio en la situa-
ción global: los Estados Unidos de América, pais que facilitaba 
la mayor parte de los alimentos destinados a los paises en. desa-
rrollo, han conseguido estabilizar su producción y ya hace 
vados años que sºJo producen los alimentos necesarios para 
satisfacer la demanda de los mercados normfdes, nacionales y 
extranjeros. Los excedentes alimentarios, de donde provenfa la 
mayor parte de las antiguas transferencias, ya no sigUen acumu-
lándose. En la nueva relación.. entre oferta y demanda, habrá 
que adoptar decisiones concretas de producir alimentos para los 
paises en desarrollo con deficiencias alimenticias. Si no se facilita 
ayuda alimentaria en condiciones aceptables, los paises defici-
. tarios se verán obligados a utilizar sus divisas para lograr el 
objetivo más acuciante de subsanar el déficit de alimentos, en 
lugar de dedicarlas a adquirir bienes para el desarrollo. No cabe 
la menor duda de que toda la comunidad internacional tiene 
actúalmente la responsabilidad de conseguir que, sietnpte que 
sea necesario, se disponga de los suministros de alimentos im-
presc~ndibles. 

20) «Evidentemente el problema no quedará totalmente 
resuelto eon la propuesta formulada ~urante las negociaciones 
atancehuias Kennedy, en primer lugar porque las medidas que 
exigen las circunstancias trascienden a un acuerdo sobre cereales, 

· pero también porque la. participación en las negociaciones 
aranéelarias Kennedy ha sido excesivamente limitada; por 
ejemplo, la Unión Soviética, que es uno de los grandes paises 

. productores de cereales, no -estuvo representada. En lo sucesivo 

. habrá que tomar medidas dt= la máxima eficacia para utilizar 
los recursos disponibles; habrá que aplicar criterios de eligibiJidad 
y prioridad en unas circunst~ncias de escasez general y también 

· habrá que proteger a la producción nacional de alimentos de 
· toda perturbación nociva del comercio normal de Jos alimentos 
de que se trate. · ' 
. 21) «Tengo entendido que una conferencia que se reúne 

mañana . en Roma examinará algunas de estas cuestiones, pero 
deseo declarar qu~,. en cumplimiento de la resolución 2096 (XX) 
de la Asamblea General, Jos problemas a btrgo pl~o, asi como 
los inmediatos, son claram~te de la incuntbencia de este Consejo 
y de la Asamblea General, en :~l~.Ooperación con la FAO y otros 
organismós. Me parece fund~~~~ntal que, en este pedodo de 
sesiones, se adopte alguna decl siót\ .con respecto al mejor proce-
dimiento que hay que seguir !rpara iniciar una acción conéreta. 
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El establecimiento .del Programa Mundial de Alimentos ha 
permitido, desde 1961, que entre ·en juego un elemento multi-
lateral relativamente pequefio, pero importánte. Me atrevo a 
sugerir que, en cualquier nuevo programa en gran escala, tal 
como el bosquejado en las negociaciones arancelarias Kennedy, 
que prevea contribuciones en dinero y en. especie, es casi inevi-
table un enfoque multilateral, y que el sistema de las Naciones 
Unidas podría adaptarse sin gran dificultad a las tareas perti-
.nentes, 

22) « Sea el que fuere su. efecto sobre la economfa mundial 
en el decenio iniciado en 1960, el actual Decenio para el Desa-
rrollo tiene que ser solamente un escalón hacia el planeamiento 
y ejecución de una acción más enérgica en el decenio (o tal vez 
decenios) siguiente. En efecto, con este espfritu pidieron el año 
pasado el Consejo y la Asamblea General los trabajos prepa-
ratorios referentes al próximo Decenio. En la actualidad se da 
una respuesta concreta a los deseos que expresaron esos órganos 
el año pasado. El Comité de Planificación del Desarrollo, en 
su periodo de sesiones de abril de; este año, prestó una nueva y 
creadora atención a la cuestión de preparar directrices, objetivos 
y. propuestas para el segundo Decenio. En su calidad de órgano 
constituido por expertos eminentes que dedican su experiencia y 
pericia profesional a estudiar las deficiencias del primer Decenio 
y las posibilidades del segundo, el Comité destacó especialmente 
la ne~sidad de que los gobiernos se propusiesen objetivos 
especfficos. Sugirió que las Naciones Unidas adoptasen una 
« carta » para el segundo Decenio para el Desarrollo, la cual 
podria, entre otras cosas, definir ciertos objetivos que deberfan 
alcanzarse mediante una acción combinada internacional y 
nacional. El Comité opinó que el objetivo para el crecimiento 
global de la economfa debia ser más concreto y detallado .que 
el objetivo propuesto para el Decenio actual, y que también 
podrian fijarse metas rninimas para otras magnitudes económicas 
y sociales, como el consumo de alimentos por habitante, las 
normas de sanidad y educación, y el empleo. 

23) « La determinación de metas u objetivos es labor impor-
tante, ya que contribuye a dar una impresión de dirección y a 
definir las actividades que ~ han de emprender. Sin embargo, 
aún es más fundamental la definición y enérgica aplicación de 
los mejores medios para alcanzar esos objetivos. Según se ha 
subrayado repetidamente en esta y otras reuniones, algunos de 
esos medios deben encontrarse en una acción internacional, es 
decir, en las medidas que dependen y proceden de una sincera 
cooperació}l de Ja 'comunidad mundial hacia la expansión del 
comercio y la asiste:ncia internacionales. No obstante, aunque es 
necesario este propicio ambiente internacional, también ha de 
repetirse que la mayor parte del esfuerzo para el mejoramiento 
económico debe d~sarrollarse claramente en el frente nacional. 
Los paise$ en de$arrollo tienen que hacer cuanto pi._tedan por 
movilizar sus recursos internos para el crecimiento' mediant¡} 
dinámicas politicas arancelarias y fiiiiincieras, y for mejorar 
- radicalmente, con frecuencia - ']as estructura~ sociales e 
institucionales de que también depende el desarrollo, . Los fines 
u ~objetivos carecen de sentido si no van. acompi~ñados de un 
conjunto sistemático de medidas para alca:9zarlo~. 

24) << En realidad~ éste fue el razonamicmto ~¡ue eondujo al 
Cornif:é de Planificación del Desarrollo a definir la planificación 
t;On.lo'" un instrumento para formula~:~ y eje.cutar politic..<\8 co-
hereqtes de desarroUo ". Vale la t'fna repetir el modo enérgico 
con (¡ue el Corrdté justificó esta definición. Declaró que " ••• los 
fracasos de la planificación son frácasos en la elaboración ~~ 
ejecución de politicas · efectivas.. La planificaci()n considerada: 
come• técnica social no es un sustituto de la polftica de dr.,sarrollo! 
Sin •~mbargo, esta verdad evidente parece olvidarse con suma. 

· frecuencia. Se tiende a suponer que la planificación podria 
superponerse a la t'otmulación de poUticas racionales para el 
df,sarrollo económico y social, o que podria incluso reemplazarla. 
Nada es menos verdadero; y toda idea de evadir difíciles deci· 

siones de polftica recurriendo a la planificación del desarrollo 
debe desecharse de plano ". Por consiguiente, la medida en que 
se realicen las metas y objetivos del actual Decenio para el 
Desan·oiio, y los que se establezcan para el pró~mo Decenio, 
dependerá en gran parte del éxito o el fracaso en la ejecución 
de los planes nacionales. ·Con demasiada frecuencia ha ocurrido 
en el pasado que esos planes quedaron en meras declaraciones 
de aspiraciones, en vez de plasmarse en programas de acción. 

25) « Las actividades relacionadas con el próximo Decenio 
para el Desarrollo tendrán que abarcar muchas facetas econó-
micas y sociales; y para llevarlas a buen puerto habrá que coor· 
dinar mejor que nunca la utmzación de la experiencia~ conoci· 
mientos y servicios de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas. Seguramente, pronto se podrá decidir con 
mucha más exactitud el alcance y contenido de los trabajos 
preparatorios que se han de emprender. Sin er4_pargo, perml-
taseme añadir que la labor preparatoria que se ha de cumplir 
en relación con el ~gundo Decenio para el Desarrollo no puc;de 
limitarse a los trabajos de proyección y planificación que hagan 
los f;tlbiemos y las organizaciones intergubemamentales. Inde-
pendientemente de los objetivos que se estable1.can, su logro 
dependerá decisivamente del apoyo y cooperación del pueblo 
entero. Por consiguiente, será necesario hacer que el público 
comprenda los propósitos y objetivos del Decenio, la naturaleza 
y finalidades de todas las actividades orientadas hacia el cumpli-
miento de los mismos, y el papel decisivo que deben desempeñar 
los pueblos para lograr su mejoramiento económico y social. 
El Consejo tiene ante si informes sobre el perfeccionamiento de 
la información publica que guardan relación con este proble~a. 
En ultimo término, nuestro objetivo consiste en .• el mejoramier~~o 
de la gran masa de la población. Al fin t~~tá de moda que los 
economistas digan esto. También falta convencer a la gran masa 
de la población de que éste es el verdadero objeto de los planes 
y programas de desarrollo, y de que es decisivo el papel que ella 
desempeña en el cumplimiento de los mismos. Además, sólo de 
esta manera empezaremos a superar este temor al compromiso 
que ha afectado hasta ahora a nuestt'os esfuerzos en la acción 
internacional y los ha privado de ''una parte tan grande de la 
fuerza necesmia. R'J muy significativo que el Comité de Planifi· 
cación del Desarrollo, al dar un nuevo enfoque al concepto· del 
Decenio l'ara el Desarrollo, háya considerado conveniente utilizar 
la palabra « carta » - un¡t carta del desarrollo - que contiene la 
idea de compromisos concretos para lograr objetivos concretos, 
una serie de compromisos más firmes queJos que hemos conocido 
hasta ahora. Durante el actual periodo de sesiones del Consejo y 
el próximo periodo de sesiones de la Asamblea General tal vez 
sea demasiado pronto para aclarar hasta qué punto se podrá 
avanzar en este sentido, pero afirmo que no será demasiado 
pronto para que se preste la más seria atención al concepto de 
un compromiso más fume pót parte de los gobiernos, individual 

· y colectivamente, con respecto a las medidas que exige el desa-
rrollo, y para.que se expresen opinionesacetca.de dicho concepto. 

26)· « También será necesario, durante la preparación del 
próximo Decenio para el Desarrollo, prestar detenida atención 
a las instituciones y disposiciones. que regulan las relaciones 
internacionales en la esfera económica y social. El sistema aetual 
se ha desarrollado con tanta rapidez que es muy posible que 
contenga anomalias y deficiencias, y acontecimientos tales como 
la inauguración de un . nuevo Decenio para el Desarrollo ~ns
tituyen la oportunidad lógica para hacer una cuidadosa reeva• 
luación y, en caso necesario, para iniciar ciertos cambios. 

27) « El acont~imiento más reciente en la esfera institu-
cional lo constituye el establecimiento de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 
como mecanismo central dentro del sistema de las N~ciones 
Unidas, situado en el corazón de Europa, gracias .a la generosidad· 
del Gobierno de Austr.~a. Se trata de un acontecimiento suma-
rnente prometedor, el cual creo que demuestra la capacidad de las 
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Naciones Unidas para ofrecer iniciativas, al igual que mecanis-
mos, para contribuir a atender las necesidades cambiantes de 
sus miembros. Tal vez se haya tardado más de lo debido en 
establecer una entidad internacional que se ocupe fundamental-
mente del desarrollo de las industrias. Naturalmente, es cierto 
que, en los últimos años, no se ha reconocido claramente, ni 
aún menos se ha subrayado, la necesidad de que los países en 
desarrollo establezcan, dentro de sus propias economias, sectores 
industriales modernos que tengan la amplitud suficiente para 
proporcionar a sus pueblos cierta capacidad productiva autónoma 
y fuentes adecuadas de empleo e ingresos. Al mismo tiempo, 
las generalizaciones terminantes en el sentido de que la empresa 
privada baria esa labor han demostrado que eran falsas y tendian 
a proporcionar un razonamiento falso para evitar la acción 
internacional en esta esfera. También puede haber habido difi-
cultades inherentes a la organización de la acción internacional 
en la esfera específica de la industria manufacturera. Otras 
esferas de actividades para e] desarrollo, tales como la educa-
ción, la sanidad, la agricultura, la infraestructura de los trans-
portes, y la energia, e incluso la minería, gozaban de una larga 
tradición de intervención gubernamental en el plano nacional, 
y la ampliación de ésta al plano internacional ha resultado más 
fácilmente aceptable que en el caso de las industrias manufactu-
reras. 

,28) <<Por cc:msiguiente, la ONUDI, junto con otros organis-
mos cuya labor se ha de intensificar y coordinar, desempeñará 
en gran medida una labor precursora, e indudablemente hará 
frente a grandes dificultades para demostrar su utilidad y eficacia. 
El Director Ejecutivo de la ONUDI ha subrayado frecuente-
mente, y con gran acierto, que el enfoque no debe ser solamente 
" operacional ", smo también " promociona! ", lo que consti-
tuye una recomendación adecuada para las actividades en una 
esfera que tan diversos y amplios esfuerzos exige. Para que todos 
los paises se beneficien del uso adecuado de sus recursos, de la 
aplicación adecuada de la tecnología moderna y de la adecuada 
distribución de la mano de obra, debe establecerse un diálogo 
- un intercambio práctico de capacidades y responsabilidades 
_, entre las industrias de los diferentes grupos de países: La 
existencia de la ONUDl · puede facilitar ese intercambio. Pero 
éste requerirá nuevos enfoques y una nueva flexibilidad de 
nuestra acción. Nos exigirá que demos un paso más que supere 
el curso tradicional de la diplomacia ·multilateral sobre cuya 
base se modelaron nuestras instituciones actuales, y que nos 
mostremos -- en ésta y en otras esferas - más dispuestos a 
ajustar nuestras estructuras, procedimientos y reglamentos a fin 
de darles la flexibilidad necesaria. 

29) « El hecho es que al acercarnos más al problema del 
desarrollo y tratar de influir sobre cada uno de sus aspectos, ha 
habido una tendencia natural a elaborar no sólo nuevos progra-
mas, sino también nuevas instituciones que los administren. 
Me siento obligado a preguntarme si éste seguirá siendo el 
mejor modo de realizar la tarea," y si la multiplicación de insti-
tuciones administrativas .no está ya próxima a alcanzar sus 
lfmites razonables. A este respecto, desearia señalar a la atención 
de ustedes el alcance y flexibilidad cada vez mayores que el 
Programa deJas Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
ha demostrado ser capaz de adquirir. Este es uno de los pocos 
programas internacionales que no parece haberse resentido del 
desengaño que ha afectado a otros, y he insistido, y sigo insis-
tiendo, en que los recursos anuales del PNUD deben a'lcanzar 
para 1970 el nivel de 350 millones de dólares. Una institución 
cuya importancia atestiguan recursos de tal volum"n no puede 
ciertamente seguir funcionando en forma indefinida en virtud 
de nofmas que le fueron trazadas en un tiempo ~n que los fondos 
disponibles totales constituían sólo una pequeña fracción del 
objetivo actual o aun de los recursos presentes, que han llegado 
a los 172 millones de dólares para 1967 •. A decir verdad, tanto 
htd normas como las zonas de actividad del PNUD, al mismo 
tiempo que su flexibilidad, han venido ya ampliándose en forma 

constante a medida que hemos ido conociendo mejor las nece-
sidades y teniendo más experiencia en la tarea de satisfacerlas. 
Me atrevería a decir que parte de los .nuevos fondos y de los 
nuevos programas que se examinan o se prevén actualmente 
podrian también funcionar n;tejor si se tomasen las medidas 
apropiadas dentro del marco administrativo del PNUD. Con 
su volumen y di.versidad actuales, el PNUD no puede conside-
rarse sólo como un banco para proyectos de preinversión; se le 
debe más bien mirar como un organismo central de desarrollo 
que se extiende en muchas direcciones, sumamente adaptable a 
las necesidades nuevas que se presenten y capaz de ligar estre-
chamente su acción a la de las instituciones financieras, tales 
como los nuevos bancos regionales. 

30) « A este respecto, me permito mencionar la aspiración, 
que existe desde hace largo tiempo, de un fondo para el desa-
rrollo de la capitalización, aspiración que refleja ahora formal-
mente una resolución sobre la cual habrá de actuar la Asamblea 
General [resolución 2186 (XXI)]. Confío en que, cuando se 
emprenda la ejecución práctica de esta resolución, se tenga 
presente la reciente evolución del PNUD, asi como la conve-
niencia y viabilidad de tener una sola administración para una 
pluralidad de fondos. 

31) « Si vemos nuestros problemas institucionales dentro del 
contexto de una sociedad internacional que pugna por lograr 
una mayor integración, quizá comprendamos y aceptemos más 
fácilmente la rigurosa disciplina que hay que observar. Es un 
hecho que las críticas de algunos de nuestros métodos y criterios 
están muy generalizadas entre los gobiernos . de los Estados 
miembros, y no sólo entre aquellos que cuentan con medios y 
tradiciones financieras considerables, sino también entre aquellos 
que más necesitan de la cooperación internacional. Se mira: con 
cierta impaciencia la creciente complejidad de nuestro mecanismo 
y de nuestros procedimientos. Se ven con recelo programas y 
proyectos cuya existencia puede a veces atribuirse a iniciativas 
individuales que no fueron suficientemente examinadas. Preocupa 
el excesivo separatismo en nuestras empresas. Existe un problema 
de gastos sobre el cual los gobiernos creen haber perdido el 
control. Todos nosotros sabemos que éstas son debilidades que 
nubla'"' . a veces la imagen del sistema de organizaciones de las 
Naciones Unidas y disminuyen la confianza que en él se tiene. 

32) « Nuestro sistema ha empezado a reaccionar en diversas 
formas para reparar tales deficiencias, principalmente mediante 
el Comité Especial de Expertos encargado de examinar las 
finanzas de las Naciones Unidas y de · los organismos espe· 
cializados, que preparó el terreno para una considerable reno-
vación del mecanismo administrativo y presupuestario del 
sistema de las Naciones Unidas, por obra del recién establecido 
Comité encargado del Programa y de la Coordinación, y del 
Comité Administrativo de Coordinación. Poco necesito decir 
acerca d~l Comité encargado del Programa y de la Coordinación, 
cuyos informes se han sometido a ustedes, si no es que ha iniciado 
su dificil tarea en la forma más práctica y alentadora, y que 
estoy persuadido de que podemos confiar en que emprenda en 
los años venideros una revisión cabal y provechosa de los pro-
gramas de las Naciones Unidas. Este Comité, asi como la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y . de Presupuesto, 
ha estudiado también una de las más importantes y originales 
propuestas del mencionado Comité Especial de Expertos, a 
saber, lá de una dependcmcia conjunta de inspección que actúe 
con plena independencia a fin de mejorar la labr1r de dirección 
y los métodos de alcanzar una mayor coordinación; Esto cona· 
tituye una verdadera innovación en un sistema como el nuestro, 
de gran descentralización funcional y no es sorprendente que, 
t~n lo referente a su aplicációrt, no se haya llegado todavfa a un 
acut~rdo total en materias tan delicadas como la manera de 
proeeder con respecto a los informes de los inspectores. Con 
todo, desearía expresar la esperanza. de que tan prometedor 
experimento se ponga en marcha a principios de 19681 segím 
se ha previsto. · 
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33) « Este fermento de reformas en nuestro sistema institu· 
cional ha repercutido ya en el funcionamiento del Comité Admi-
nistrativo de Coordinación. El CAC viene desempeñando desde 
hace largo tiempo una función destacada en todo el proceso de 
coordinación, pero, por si sólo, no pudo realizar todas las aspi-
raciones hacia un mejor orden institucional emanadas de este 
Consejo y de la Asamblea General. Se han tomado diversas 
medidas, incluso el robustecimiento de los recursos de personal 
que se necesitan para intensificar la coordinación entre los orga-
nismos y facilitar el estudio de los principales problemas de 
política al nivel de los jefes ejecutivos. El CAC ha procurado 
también, como lo demuestra la documentación sometida a este 
periodo de sesiones, aumentar la escala y el alcance de su trabajo 
con el fin de responder al llamamiento en pro de una verdadera 
" asociación " - por usar la expresión de uno de los Presidentes 
del Consejo - entre el CAC y el Consejo. 

34) « El éxito de semejante asociación influirá mucho en 
todo el porvenir del Consejo Económico y Social. La asociación 
exigirá de los órganos rectores n~ menos que de los jefes ejecu-
tivos de los organismos, una voluntad efectiva de cooperar y 
de realizar ajustes. Exigirá de este Consejo que acepte el hecho 
de que los organismos especializados tienen un estatuto autó-
nomo y de que, en virtud de las disposiciones constitucionales 
existentes, su cooperación debe basarse en el acuerdo más bien 
que en la imposición. Estimular tales ajustes y entendimientos 
mutuos es la finalidad principal de otra innovación importante, 
a saber, el establecimiento de reuniones mixtas del CAC con la:; 
Mesas del Consejo y del Comité encargado del Programa y de 
la Coordinación. Mis colegas del CAC y yo mismo lamentamos 
grandemente que haya habido que abandonar los planes de una 
reunión de tres dias que se debia celebrar en Bucarest esta semana 
pasada, por razones ajenas a nuestra voluntad. Esperamos que 
se celebre tal reunión el año próximo, pues el Gobierno de 
Rumania ha renovado generosamente su invitación a nuestros 
dos Comités. 

35) « Aunque nuestro enfoque de estos problemas institu-
cionales pueda a veces parecer laborioso, y aun aburrido, dichos 
problemas deben mirarse dentro del amplio contexto de nuestra 
responsabilidad de coadyuvar al progreso y a la prosperidad 
de la comunidad mundial. La forma y el funcionamiento de 
nuestros mecanismos son tan esenciales para las necesidades de 
la vida internacional como lo son la magnitud y el contenido 
de nuestros programas. Las perspectivas dentro de las cuales 
se realizan en las Naciones Unidas el estudio y debate de las 
materias, aun de las más núnimas y domésticas, son amplisimas. 
He mencionado algunas de las tareas que, en lo que se refiere 
al comercio, a la asistencia y a otros aspectos familiares del 
desarrollo, nos ayudarán a elevar nuestras aspiraciones durante 
el actual periodo de sesiones, y el Consejo cuenta en su programa 
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con el tema importante de los recursos humanos, Y, si aún 
necesitáramos otro estimulo semejante, nos bastaría recordar el 
papel que desempeñan las Naciones Unidas en materia de dere-
chos humanos. 

36) « Como tuve ocasión de recordarlo anteriormente, en la 
filosofía de las Naciones Unidas el respeto de los derechos 
humanos es uno de los principales fundamentos de la libertad, 
de la justicia y de la paz mundial. La fe en la dignidad y el valor 
de la persona humana, asi como en la igualdad de gerechos del ' 
hombre y de la mujer, constituye en último término la razón 
fundamental de la determinación de esta Organi2taci6n, de 
fomentar el progreso social y elevar el nivel de vida ':.para bien 
de todos. Por tanto, el acelerado ritmo actual de las aotividades 
de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos, 
ya sea estableciendo normas universales de observancia o con-
centrando la atención en situaciones concretas dignas de la 
preocupación universal, es sumamente alentador. 

37) « Uno de los notables triunfos del último perío<:lo de 
sesiones de la Asamblea General, la aprobación de lo~ Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos, es de gran importancia 
para este Consejo. El consenso rnundial sobre las convicciones 
y los derechos fundamentales que demostró la votación unánime 
de más de cien Esttldos miembros es particularmente impre-
sionante. Los Pactos son ia culminación y el resultado de ·un 
sostenido trabajo preparatorio en que este Consejo tuvo su 
parte, y reflejan el deseo de la Asamblea General de que las 
aspiraciones de la humanidad proclamadas como metas en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos cobren obligato-
riedad jurídica para todos los miembros de la comunidad inter-
nacional. 

38) << Espero muy de veras que las muchas actividades que 
en 1968 señalarán el Año Internacional de los Derechos Humanos, 
la más importante de las cuales será la Conferencia Internacional 
de Derechos Humanos, que ha de celebrarse en Teherán, per-
mitirán aclarar más los problemas. No debe escatimarse esfuerzo· 
alguno por concentrar la atención mundial el año próximo sobre 
la soberana importancia que tiene la observación práctica de 
las normas establecidas por la comunidad internacional, asi 
como el reconocimiento de 'qae tal finalidad merece alcanzarse 
no sólo en una fecha futura sino en los tiempos en que vivimos. » 

14. El PRESIDENTE pide al Sr. de Seynes que 
transmita al Secretario General el pesar del Consejo· 
porque no le haya sido posible venir a Gin~bra, así 
como sus mejores votos de éxito en la obra que ha 
emprendido. · 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. -· 
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